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RESUMEN 

La presente investigación analiza el tema de la vulneración del derecho de pago 

pensionario de pensionistas de la ONP, cuando se trata de pensiones no 

cumplidas anteriores al año 2013. La situación problemática radica en que antes 

del referido año, en el Distrito Judicial de Huaura, los Jueces para determinar el 

interés moratoria de las pensiones no pagadas, aplicaban el interés legal 

conforme al artículo 1246° del Código Civil. Sin embargo, este criterio fue 

cambiado drásticamente por el precedente vinculante contenido en la Casación 

No 5128-2013-Lima, que exige a los jueces de este Distrito Judicial, aplicar un 

interés no capitalizable y con un procedimiento de cálculo similar al interés 

laboral. Esta jurisprudencia vinculante se basa en la Nonagésima Sétima 

Disposición Complementaria Final de la Ley No 29951, Ley de Presupuesto 

Nacional para el año fiscal 2013, que también establece el interés no capitalizable 

para determinar el interés de pensiones devengadas, y además, como también lo 

hace la casación antes citada, ordena que esta regla se aplique incluso para 

determinar el interés de pensiones devengadas de periodos anteriores al año 

2013; es decir, cuando esta norma aún no se hallaba vigente. 
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